
Ministerio .¿.Educación Archivo General
y Cultura de la Nación

RESOLUCIÓN Nº OGG/2025

Montevideo, 21 de febrero de 2025

VISTO: Las Resoluciones de esta Dirección números 030/2024 de fecha 17 de
diciembre de 2024, 004/2025 de fecha 23 de enero de 2025 y DOS/2025de fecha 7
de febrero de 2025 por las que se otorgaron determinadas compensaciones a los
funcionarios de esta Unidad Ejecutora.---------------------------------------------—

RESULTANDO: |) Que la Contadora Central de Control Presupuestario y
Financierodela Contaduría General de la Nación ante el Ministerio de Educación y
Cultura expresó -por notade fecha 14de febrero de 20257quela normativavigente
no habilitaa ejecutar partidas correspondientes al objeto del gasto 042.511.——————

II) Que se padeció error al referenciar la normativa habilitante
en elArtícu|0285 dela LeyNº20.075 de fecha 20 de octubre de 2022, habiendo sido
este articulo modificado por norma posterior que excluye el objeto del gasto
042511 delas partidas habilitadas a disponer por norma legal.——————————————————————————

III)Que corresponde recalcular las partidas asignadas según lo
dispuesto en las Resoluciones de esta Dirección números 030/2024 de fecha 17de
diciembre de 2024y004/2025de fecha 23de enero de 2025, procediendo ¿¡ imputar
las mismas solamente con cargo a los objetos del gastos 042.510y 042.520.————————

CONSIDERANDO: Que corresponde proceder a modificar dichas resoluciones

conforme a la normativavigente y ala disponibilidad de crédito presupuestal en los
objetos del gasto indicados precedentemente---------------------------------------------
ATENTO: A lo expuesto y a lo establecido en el Artículo 314 de la Ley Nº 20.212 de
fecha 6de noviembre de 2023.

EL DIRECTOR DEL

ARCHIVO GENERAL DE LANACIÓN

RESUELVE:

1º)MODIFÍQUESEIUdispuesto por Resolución Nº005/2025 defecha 7 de febrero de
2025de esta Dirección que estableció lamodiñcacióndelo enunciado en el“Atento”
de las Resoluciones de la Dirección del Archivo General de la Nación números
030/2024 de fecha 17 de diciembre de 2024 y 004/2025 de fecha 23 de enero de
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2025, en el solo sentido que las mismas fueron dictadas en aplicación del artículo

314 dela Ley Nº20.212 de fecha 6 de noviembre de 2023

2")MODIFIQUESE lo dispuesto en los numerales primeros delas Resolucionesdela
Dirección del Archivo General de la Nación números 030/2024 de fecha 17 de
diciembre de 2024 y 004/2025 de fecha 23 de enero de 2025, en el solo sentido de
fijar las partidas a ejecutar correspondientes a los objetos del gasto 042510 y
042.520, según el siguiente detalle:

PROGRAMA 201
(: APELLIDO NOMBRE 041510 042 520 MomoMmm

1.350.320; Miles Leonardo 650 5.914 5 574

1.521.10H Telechea Walter 550 5,924 5 574

1.426.7su Peram Wilder 550 5.924 5574
1.877.863-3 Gonzalez Roberto 649 5.925 5 574

2.749.574-5 Perez Maria 590 5.924 5 574

3108.8sz Carrion .Me 649 5.925 5574
3.750.570—o Crecrile Frandsco 649 5.925 5 574

3.545.549—4 Mainerd Alicia 550 9.924 5.574

4.ooo.ms-9 Dam Anda 649 5.925 5574

PROGRAMAun
a APELLIDO NOMBRE unsu ousm wmammsmt

1.251.150-5 Campiom María 649 5.925 5574

1155737975 Mu'ño Beam'z em 5924 5.574

1.304093-2 Borsais Ram 549 5.915 5.574
1.660,6264) Muyca Marcela 55m 5 924 5 574

1.724.394) Almsia Rafael 549 5925 5 574

1.740.974 Osorio Silvia 550 5.924 5.574 /

1.745.517—7 Egu'en María 549 5.925 5.574
1.547,3997 Ronayna Siena 550 5,924 5574

13558744] Spmem Valens 550 5,924 5.574

2.905.425—9 Saiabeny María 650 5.924 5.574
2.951.021-4 Doglio Pamela 549 5.925 6.574
3,509 21273 amm Jorgelina 549 5925 5.574
3.548,9315 vazquez Maunou 550 5914 5.574

3 745.073-o Delgado Rosana 549 5.925 5.574

3.769,27s7 Escobar Nm¡a 549 5.925 5.574

4.295,015-2 Graoes Mana 549 5.925 5.574

3")COMUNÍQUESE a la División Servicios Administrativos y a la Sección Liquidación
de Haberes.Cumplido archívese

ALEEFITO PIERRE;
DIR 10“


